
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia - Oficina  314 
Teléfono celular 3161155736 

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso         :     VERBAL – R.C.E. 

Radicado       :     2021 – 00070 - 00 

Demandante :      RAMIRO DIAZ. 

Demandado  :      CRISTHIAN EDUARDO SALCEDO DURAN Y OTROS 

Al despacho de la señora Juez. Provea. 

Bucaramanga Sder., 11 de marzo de 2024. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga Sder., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Por auto del 21 de noviembre de 2023, se dispuso: “se ordena notificar el proceso aquí 

radicado 2021-070 al señor YUBER GUSTAVO TORRES PARDO en la dirección de 

su domicilio, diagonal 89b 115ª-03 Bloque 3 apartamento 3030 de Bogotá, teléfono 

3184950393, correo electrónico jdag.yuber@homtail.com Una vez se cuenta con la 

información necesaria, remítase por secretaría el link de acceso al expediente al señor 

TORRES PARDO”. 

 

En audiencia celebrada el día 25 de enero de 2024, el despacho se declaró en 

imposibilidad de continuar con la audiencia, dado que el demandante no cumplió con 

una carga procesal de vital trascendencia consistente en la notificación de la parte 

demandada, o sea, del señor YUBER GUSTAVO TORRES PARDO, identificado con 

C.C.80170705 de Bogotá, con dirección Diagonal 89 B. 115 A-03. Bloque 3. Apto 3030 

de Bogotá, con celular de contacto, 3184950393, y correo de notificación 

jdag.yuber@hotmail.com. 

 

Así las cosas, se ordena a la parte demandante cumpla con la carga procesal de 

notificación personal al vinculado por pasiva YUBER GUSTAVO TORRES PARDO, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o, artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022, concediéndole para tal efecto el término de 30 días, los cuales 

comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estados, 

so pena de desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE. 

 

 
Juez 
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